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5íl4 <!lAYARA Dl!I DIPUTADOS 

¡, " '~:~2 p.r¡: .. - :",: .. ~,-~; :-lt:C;lS.;:):.: p.::t':·~;c·Jl:~~" el ~rt)·· 

y~::.: 0 c~ l_~~ic'J(lv ~.I)bre ?1 oto:!:gs,E11eY!lo 
c." ",'J~J ::';ó' m'S:l:c')-';~:aja!lO, y qU8(;;'., 
;.J~,~' --('.,-:-::-...::: ,:'1 tlcb¿;.tr:-. 

.. :-:~'~'.~~.: -: .. ~ ':~'_~",,~\-~c r:·~:-l ,1::)3 qn~ ccrú:'¡'~ 

~ t'. :-;_~'~"¡-~"':~,] f:i:: ~,:';: lnlS!.:1rys 

¡'.' , c~- -. ~·_C}:l!·;1,. :.t!~:'::'l nn,s disrYJ8Ícicn1CD ele 
'::, >,} :Jj ~313, E~;.7'-i.--:::)r~J(:;}_~: C0Yl lOS 1:]'31:0-

·;·1(.~· ,~'~_n;~ ·s".: eont!.:rtl;)Jar: rx':.r::¡, jos B:r:-~ 

g",':j;", :'. f:cl~oficiale.', Mayores y P';)l'SU 
L!-l: dt; yr.~~dCt.s equivalentes) en. ID,s }J'uer­
zas t\rm::tc1as. 

3.---()f~81~ del Sen?do con. el eue rernite UP 

~,T:'~ty::,~~t.(: ,.,lJC' ITlcJifie::? .. c~. DFL. N.O 147. 
(~~ :C'lr~~;u ·:lA lD31¡ sobre funci()"'.:1ajn.ie!1~'·) 
el;, 1'0 s i":<;tituchnes banearias e hipot,,·· 
earias. 

4·.5. --;!.l~ormes de la Comisión de Educación 
Púl)") ¡(.~ re~~üdos 0n 103 siguientes pro· 
y"etos de ley: 

'c<:l r!"f' r¡'~':om¡P2 "Juan Antonio Car­
n,:i:ll' aJ -'.,leP') (le Hemlll'es de Coplapó, y 

E! que ,::?l,cmina "i\1fredo Nazar Fe­
rt'.·',J· ~~l Li:-:~() dl3 Hombrp.s N.o 2 de Val~ 

6.-Informe de la ComisLJn de Agricultura y 
Colonizaciól1 recaído en el proyecto de 
ley por el {lije se autoriza la transferen­
cIa de un pi-edio fiscal a la Sociedad Coo­
perativa "Barrancas", de San Antonio. 

7 . -Telegrama. 

IIt-·ACTAS m: LAS SESIQNES 
ANTERIORES 

No se adoptó acuerdo al respecto. 

H!,-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l. -OFICm DEL SENADO 

"~r.O o!n~.- SI'l.nthgo, 15 de juniCl de 19155. 
El Senado ha tenldo a bien :?,probar, en Jos 

mt"mos térml'1os en que lo hlzn esa H. Cá­
mqr<>,. el urnyecto dE' ley que autoriza a la 
Mun!~in~Jidad de Retiro para contratar 1m 
empré:¡ttt(:1, 

";"' ::,';6':} 8. 1'.onn Jecirl0 a V. E. en contesta­
«>~ a, vueSL.'0 c!~c:a :N.o 892, de 17 de sep-

~'::~-:1 ~):.-c el:' 1 ,;~)·t. 
::' .. \~-~,~ ; 1'~'/~ 1.c -; '-.: u tc:~(~'l (:ntes rcs)ccti vos. 
~:':J~ Z~.:J.:·~: ¿1. ~l, -=:;. (~¡:rl.'-,J: ~,{'"JX"'I.t.an.do Ales­
:., ;~': :::~~. _ ;}, 3}?·tll;:/'" 

"N.O 4(>1.-" S¿¡r,';l2,go, 15 de jun:o de 1955. 
~.l :-:.C)~.:3~) :"), t,,::cJ:),.J a bÍLn aprobar, en los 

"'~';~.,= .. ~, ~~··~~!i:·.,c·'~ ",':, .f:~(~ IJ 11i-.. o esa II. Cálna-
f:! " '?~~'::J .l':; lc.,?" r~:~? D.Cl8.~"a. 12 ... ley N.O 

~(',:j';~, ,=~-i ~.~ rel~Gi;r'J a bBncí'icios para los Brí­
" .::' <é .~. 5~;-){,,:s.:'-':' M:ayore~ y grados equl­
". ? ¡:.~~ ,-,c-'~ ~~~, l·:' .. 3 ;::·-c.(;r:,.a:~ .!\l'rr ... ~::.das. 

''':S' ~,': :: ;. 'mra 'iu:;;'J Cl. V. E. en contesta-
. ' ~r ',C:::>:J Cfi,~io r:¡.'J 1.412, de 8 de sep-

L .. , ;,,;; "/:; '(,S <i.~' tC("2den~c3 respectivos. 
·";c.; ,--.,:,1,; 8. 'T. ~,;. C.¡\lo,J: Fernando lUc:'l~ 

sana d R.-H. H~via". 

'~'TC) .t'::; --- S~tnt.jJ.go, 15 d3 junio de 1955. 
e::.:} :-'::toU.vo de !a mO'2:ón 2 ir.forrnc, que 

" .... - .. ':) ~~l,;~':·:~. p'\::ar n rn:-tnos d(~ """l. E ... el Se·· 
n~)~do L.1 dad) '"~"U. :lprolJa0ión al s:lr;ul(;ute 

PROYECTO DE LE~{: 

"f,.r~1::;'11') ú':ico.- Reempláé,ase el artículo 
J.::' del De~rf:;~~O con F'ue:!"'~a qe Ley ~"~Lo 15'1, del 
8 el::> ~:J.y() de 1931, por el sl~llicnte: 

H¡?'i"zic.:10 ~JY- Las jnstit~leíGn~s a Que se 
refiere esta ley, corno aslr1;.::Tüo 18, ():~ la ct! 
Crédit,o I'o:?ular. no atenderáJI aJ. :;.:rúbliéo lu..;; 
días 30 de junio y 31 de uide!!1bre, sin que 
p:Jr esta,(j cirCl~11stancías d(~b-2.D. ciJllsiderarse 
~sos días como festivos () feriados para 103 
efecto'; lef!,3.Ies, exce;:;to en lo que se refiere 
8,1 pago ~(' prot.esto de le~.ras de cambio, los 
cu<úes dt:berán hacerse al día siguiente há­
hil". 

Dios gU'3.rde a 7. E. (Fdo.): Fernando Ales· 
sandri R.- H. Hevia", 

~ -lNFORM!: DE LA COMISION DE ~DUCA­
cmu PUBL!CA 

"HONOli,ABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Educación PúbHca pa­
sa a infr¡rmnro;, un proyecto de ley, iniciado 
en "Una moción de !os señnres 1<'lore" y Mar­
Unez Uri11tia, qu~ denomina "Juan Antonio 
Carvajal" al Liceo de Hombres de Coplap6. 

Don Juan Antonia Carvajal desempeñó el 
cargo de; Rector del Líceo de Hombres de Ce­
plap6 por espado de más de 26 años. En es­
tas funciones como en sus cl~ses de Metalur­
gh, Qu1mica y F'í:ic3., demostró claramente 
la ilustre urocedencia de su formación cien­
tinca e hizo alto honor a su maestro dón Ig­
nacio Domeyko. 

Perteneció a aquella gener3:ción que baJ o la 
acertada enseñanza de este eminente :sa.bio 
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polaco asimiló el 'lasto cft';d?>! :1'0 su 3"',1)8r )' 
expericl;.cia. L()~~ re.stl'L2-~~~:S (1.~ f;~~,-I. ~nJ-,"21" re 
Sé de.jaro;} u:J2~<J.r y un g;:-:::.,'" :~,L:~Y:C::0 dr 
Xn8,8strc.:; CO.rl'\·~ ;,Juy{) g ;\bdr nl1 eVOB. rlcr;:oter(;~¡ 

a nuestra t::nscfianza. 
Don .Jlnn Arjt.oni" C:Jrvn.!al inTpr;mV, 8';1.-' 

carácte";'" 3. la cUre{~ctón del 1~1ceo dQ r1DJnOre:; 
de COPÍR::Oó y el rcconoejm~.enl~o f1 sas rrrtlJ~r-­
zO(.-J ,<:;e-h.:1" ido aCl'(;c¿.n~·:1f1,do n n:p(l~J4.a q~]C p.l. 

:la el tiemTJo. 
!Tl Liceo:)" Sr' eneuent.ra próximo a cur:~,~J;··" 

!jO af:(),3 dr; e~·;is1;en_cia, en e1 mes rlf' ()C~,ll~)~T 

venirlci"o. J unto con recurdar t:1n innlo;-l;:,·;, .. · 
acor,r.ec!micnLo, d sentit de todos lo:; ~í.l~¡.c' 
teR (lf' Ül pr(Jvin(l;:~ de At~tC,l,nL1 e;:: 8:3n("i~.!' ps­

te 1.\I-~~1}-:CJ C:jl1 e." H',-'!mbre del (j1H' fuer::), 
ta:n~o3 ;'j,fto.~ el R,i:~cLor del ~.~·~·'.::--i2r plf>·~:-:.t~~1, 
c!1cionoJ de J.8. e;.uJad d~: Cü~Jiapó. ~:~~ (I·: :::i--~ 
unú:rünle dp sus habitalt~·""; ¡~'. ··',l,e ~tl C?·1.'-'~):·{r­

s{) el D[j uI}iver2ario de f~~ ":!-:r-:í.~c!ónf c~ L1Cl:O 
11;::'vs r;"l nOll.l\I1"e de l1no (h~ BUB m:1E 1)J:cr.1';!o~.J 
nlaest::.'os. 

VL1:~~)'/~'~~ CO!1:IJ.~: /',' 1~? -.~c1'~~:aC]0n Públic:J,; ;)01" 
túdas e~~t:J>~ r~)'~0'/:C_t, >,'7",-;;tl ) amp1i.a.J aeog'!~J~, ~ 
Posta. i:liel~:¡·j\r[:.l q uc " ,:~i··,mplimjp,r~~.{) ~,?, un j U:3 
1,0 anl1e1n d2 'io:~ 1:'::,,1 ~l:"'-'Led de jit::1C','¡11~·..., y 3f' 

permite ;:¡rop071eIOS L. "(mbaCÍón dd ,~igll¡,.n,[ 

PHOYECTO DE LEY 

""";''I'i,k,}l'l ú:-:'l'eü.-.- De.c;;ía,nase con el nom;)rc 
de J .j;?n .:ln.tordc t;ar~\i·,l"ü)'1. ? -, J)C2fi u':: F{Of.G­
bl~C) dA l:-t ei~l,d~~ ~l de C\_:~~~2.~.)Ó'~. 

3~,lJ, ~:.--' ls ~~::'.ii~·~I("'¡J a. Irl u·:~ ja!11o de J933. 

..!:A.,:~fJ!"C~2.~~') ".;~~, ~;.}:s:~~,~ f1'"': f8í~~~1. 14 d:::J li·\'e~.?;~1-

t2 S~I~.l.. E";: '~:'-:"~~{~~~-. c1t; 1C1rs [':-~:-J.Ü-·~':::~ ;')a,:'~~./J,~dr~-.... ~ 
(?;~:-.~ -!-J:.; ;-.-..;)) C·") ',J ¿. :Ch~t¡l'j, Lú~";c;ar. ~-3:]r:-1Z:'1 té<~ 

t10:~ l.Jed.::·(;) lTa r:"2.Y.~jc', :?ob1e:;tr, P~J~nt~s con 
Juan Ed nardo, ;:::cl'tano y 'F 2)~h~r~ ~¡..{jF; ::;{~n 

:","; c.1 '~'"'j-,._~ "2".; -:l~\: .. l~-,·~.Jn ~l.n.r::J..~n~"{l~1;-.8 -¿.d :l-l," .s~:­

Lcr Cs~r¿" 

:: 0
0_.1. ¡ .. ·C':'?Z¡' -~')i~ I,A.. cf)OIWIS!ON 'DE El1HTC_'\.-· 

<-L" __ :)_~J :;;';'UL~L=':;_l 

"tJ:j~2.'~:..!.~, C·-=:::._:'"1tS:~¡1l de Educae:6n rj-~;;.b!!ca pa­
~a 2. lIlf()~·:>:":l,l!"'fJ:) ~1..r: r~rfJyecto de ir:\y~ lr:.i:-;,j:-:.do 
en un.c:t r_úoc:~:n /:!el ~eiior }/[21é~~:i:~' 18 c~e ... 

HCDOE" ";0 2 dI) Valparaiso. 
J:-I~~ct: ,.,:,~,2v.,.r::ntL:~,f. C2ca::;Clj.,' ':J.'l';~'(;:::: ,:~ue 102 círcu-' 

Jos [Jol1U:,:s3 y doe C::l~/:;g _~t 3in~.Íf:rO·~1 prcltir: JO,< 
mente C:)T:Ll]O /::h:; pn;: el üe,s.;1pareci.mí<;:J:o 
rJei ;;m:reel1.c{iJ m;:L~si.,ro don Alfredo N:J.zJ.r 1"8-
res j q""uien por ¿;~r~{.."'(!~;j (le más de un c:Jarto ~tt' 
sjglo en~rr;Gó ;~ . .l:~ ,i.;l8J r;-reL:. energias a cont~~l~ 

buir con '<;'1 en::;cfiallZ:~ y ejemplo a 1i'. fol" 
nnción de nue",-¡,ras generaciones estudianti­
ü:·s. 

La:: sectcr;:;::; más diversos de la clUdadanÍ::¡ 
de Valparaíso, eiudad 3. la cual repre"entabJ. 
en esta Cámara., expresaren, en f\..quella oca ... 
.1Ón, su pesar "1 a. la Ve;¡¡ su justo ;tec ... !10c¡~ 

'. : l.;~ 

j., ,., \ J' ':: ~- "~:. '" ~ , '.::J, 

:.; ¡. ::~~" .:~~¡ -:1.,~~_: r¡·:·\(y~ el Di .. 
'. ,.,,) ::\:.·,i.;~.:.o r::. ..... 1.C. :.:l.lab2, el 
(\,:1. L;, ,.;;"1 J/nr.tu.cl :!~:.i3 .(lm~J"" 

~,.J'~. '_~l,ci(,'L:~-:;.) qne ejerci6 
'-1,,;-; !2 ,,;r;--... Lj el ~n('Jl""irne 

,::'1' l.abores. 
:)~ ... .,.". ·-'~~(·lDn;;2 l~f;~"Lttiva~ !a~ 

1 ~.¡~:.:-; (~'~--: "~~ r~·;c:..:.icrn1.. de la 
.' ~r ; Ves-d,~ la vresiden-

'"', ' . " ':.-:;j :í,-~ cl:-J,:-s.~1! snt,(; de ma-
:' ,,' <\:::.2';. y c~ch -,ln~ de 101'1 

- .:.::;)"l~. a ~:.3,r f-nlucl6n a este 

J~-' ;cJ ''-'1 i:~ C~ :¡_') el I'IC:;'ldo par2. :;}. C:nstruc-
:" '-(¡ (¡i: í":.-:~.,"'.~¡Jle(~iJ:ni¡2nt0S de la 

(1 •. - ~-. Ú .:'; ~ ~ ',~ ,~.. ';:.'1"/'0 el!, él :1- U1:0 de sus 
"L~:,: fe ;rJC:L:, :,.tL:f.-: dSG::>,:;,-.) y pS.Jrtid8xJ.OS. Sus 
~" ,_<~, '.:' ·):.l': . r,;o ,: <:):p~?,,: leE 1,,:/ esa inicia-

l ' ,- .'.~ ~~. ':-q.) ¡:':.l11.Cn te reconociclos por los 
·'1:'t.': ~-:"~;.GS ;~(;r,Ctus riel ·:~ts::~~l)dvo. :F'ue uno 

:.'-.:~ o'·' -'Yn:~~:-~'l~:i(¡~ i'0lcL:,.(~':;::-:?~ de la ley 
~-"1 ':~, 1:1. ::<Tj~' '.'.>:' ('.L~l r,:k.co lv1ig~lel 

-11 ~;;·JC·:!¡_!~ f::~<,,;.,.:.'\.!r{2 ~ ['J. ;.e'::)[! .... ; ~,"'n .. 
",<1,J:_:.:; .':i':~~~" ,~,)( p~;,c, :~)r,"\ lc;~:;~~~. {-J i_, ,10 

~ ~IT·'::- ·"'.~·;~:-::l'1'),¡.' p~'.r·' ~cnstl'llit 
., :,':' e .~: : .. :~ :C~l :,,) en ~{l:2 .fl.t'1C~:J!~.~;,rá 

(.'r '.L!,;.::'·r"i ~,Lo ~~ d,;~ ,::-:·1~~~".1 :)_1:.::::'.:'::', (~.! ;/';.1)~V!'2.:-S0, 

\r~.;" -.:;~ .. !:~\ ¡·,\~.I-'lj i'~; "1'). e_f' r~.:~;.~·-·.~_.(j,>~ ?-(:1)~~'~a e0-
"le 

""l· 

~~ (!,; !.5:~~ f',',.':',;:; I'r2"z3r 
!.. "'" ro. ')y"~ ~\:,:t<:;nd¿;:3e el': una 
r ~ ,:. t' J !,,' ..• 

. J!--'::.; 2S V1J~' .s-Ll"'~ Gor:d. ~ 
:·l::·:.UJ.),-:..~~.':n. ,,~h.l Siglltc;!¡te 

d .:-':;.,,:L.:.'--,~~l:. _ ._. L.:~ r.,l(~e·:-, df; ilc~.::.'!:)res N.O 
2 c~") '~/sJ·~)·.~~_·I;.~~.,", : .... ;J. :_~-:;:_:t:"j.;>.se ~enomi-

L;::, ;c". 
(]~r:::~ .,; 
~~ ~Jrl 
~iü~ ~~ 

:'~: =- d ':~' ~~"- 1 ' 

'. ~;, J '! -: 0.3 jl1:~jo CP 1955~ 

.~. :~"-<~:!')?' ~A: del r:H~3~:!:'.i­
,:.C~'8S Sa.nt:ir:drcu 

,.~ ·71¡~, ~t.~sC8Jr~ Gonlález 
·'·:":,;t}, .2r>~11,c~8, Puent>"?~; dOll 

'" _i.'LI... =,~ \TJJ.dés Rlos.2,c). 
·'~lF-cf·; ;';,:::·,:mante al H. se-

~,~.: ~::':: ~t'·";:~8~:."':·D, (?:'í'-:\ ,'(~nt~:;). 
",ir..)' LJ"j ,. :í. ... '·-odc Geywltz, Secretario 

dl~ ]2.. C(¡lTl~:~i~,n". 

Vnc::<:-:l Cr'u:lsíón dc; Agricultura y Coloni­
zación pa:;a a i:J.fotm'ótros una moción de lo. 
serlO:e" V¡,·'lJ" :")e la Presa y Acevedo, que 
a:"'(\:·'za :',; I';-(:s\~l.c:"ta de la RepÚblica para 
t~~n:,;Jc{ir gl'atDILa:rncntc un inmueble (r.; pro'" 
piechd !~S"~l~ f, la SocicdJ.d Cooperativa "Ba­
;rr~¡:\Ci¡S" ;;0 i2.n :\~~tor¡~o, 
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La Sociedad Cooperativa "Barrancas" de 
8an Antor.io es un:t institución que tiene per­
sOLl,lidad jurdic'l y funciona con es:;e carác­
ter je~nl dcs18 el aí10 1335. Agrupa a un gl'an 
r.úuei';' d,; i'Pi')' 8~ el ·'5 n0rrll,)Tio~ de e3'1 leca­
Ud:"d y con el transcu~:s() d,,) ji: lrlP0 ~u pres­
tigio se ha acrec~litJ_do e;., form:.. ;:.ct:101c, :'::Ji' 
la acertada dirección de sus administradores. 
Cllm'11~ 9mry1i::>mente sus objetivos sociales 
entre 103 m'emb::03 de e~l::t, proporCionando ar­
t5c'l10s al'Y)!Ctldcios, vest'.lario y otros benefi­
e'Q, de ~;:·nc3L1.r individ-.ml y colectivo. 

D,;.si~ ':u eX::3cencla, lnce más de 20 a-'1os, 
dlc~·.a Scc:ed",d ha fllncionado en un edifici') 
U'):c',dJ en un '1re1io fi.'3c-~I, cedida por la Ad­
mil1!~tnc>':·n del Puerto de San Antonio. Se 
han pr::ldu~ido dif'c¡!t.ade3, que en la actm.­
lijad han sido su?erad:ls, al querer la Coope­
rativJ. e,Jif;c::tr, por c:lanto cemo ya S8 ha di­
cho, 103 t0!':.-e!lOS son fiscales, lo QU~ motivó 
la P2r o lLución de las obras de construcción 
de h B:bUot~cl. y 3'.19. de reuniones y h des­
tinada al 8st'lblccim!ento de una Farmacia, 

Según antecedentes entregados a la Comi­
sión, el E.ieccltivo se mucstra de acuerdo con 
est'l cesión gratuit3.. 

.":strl1 motivos son los que impulsan el pro­
yr;c'o en informe, que Oend'3 a otorgar el do­
minio le;~al del m'eelio donde funciona la Coo­
perativa~ a dicba Sociedad, 

El pr.::>ye~to contiene la autorización para 
la tnnsferencia gratuita y disposiciones que 
e.:;t., 1)l~~;n los fines l1ue debe servir el predio, 
y,?irlt'mss, una condición, contemphda en el 
art.ic¡b 2 0, que re3guarda debidamente los 
inte~~eses del Fisco, ai establecer que es:os te­
r::-e:~1)3 '.'Qh.·~r:'1.n al dominio fiscal si po se cum­
:)}:11 1:::3 fin3.lidades señaladas en la ley. 

T"p P1·§::i~0 de e:;tas 1''3.zones, vuestra Comi­
sión de Agricultura y Colonización, propone a 
1::. a¡n'o:::Jación de la H. Cámara el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1,0-- Autorizase al Presidente de 
la República, para que transfiera gratuita­
m:'llte a la Sociedad Cooperativa "Barrancas" 
Ltda. San Antonio, el dominio de la propie­
dad fisc"tl ubicada en la Avenid1. E! J"f,lo N.O 
94, sector Barrancas, de la ciudad de San An­
tonio, Com .ma y Departamento del mismu 
noml.Jre de h provincia de Santiago, com­
prendida en los siguientes deslindes particu­
hres: Sur, en 31,10 metros con Avenida El 
Molo: Norte, en 31,40 metros con sitio:; fis­
ca12s; Es~e, en 18 metros con r.alle Lautaro, y 
Oeste, en 14,80 con calle General Ibáñez. 

El predio q'Je se transfiere deberá destinar­
se a perpetuidad a servir los fines sociales, 
culturales, financieros y económicos estable­
cidos en los estatutos de la Sociedad Coope­
rativa "Barrancas" Ltda. de San Antonio. 

ArHculo 2.0- La enajenación a título gra­
tuito que se autoriza en el artículo 1.0, se re­
solverá en cualquier tiempo, si se destinaren 
dichos terrenos a otra finalidad que la ante-

riormente señalada, volviendo la prop1edad al 
dom!nio fis::a!", 

Sa:3. de la Comlsión, a 17 de junio de 1955. 
{\c')rd~tdJ ell se.iión de fecha 15 del presen­

t.<>, C C))1 8.~istencia de los señores IzquierdO 
C?;'r.~·1;',;('L Arare:::!2, Un:uet.o, B?rt. Ca:yu­
Di, IIT,t~du C011 Fernardo; Palma don ign:l­
cio; SepúL'cda don Julio; Vial don Fernando; 
y W2ber. 

Se de:irpó Diputado Informante al H. señor 
P:t:ml. drm Ig:1acio. 

("C'dJ.): e'ul;:)"; Anjrade Gl'ywitz, Secretar!t 
de la. Comisión". 

7. --T:::::L'EGRAl\IA 

Del C8I'tro de Alumnos de Medicina de 11!. 
U:--,iversija -:! de COYlcopción, con el que se re­
fiere al movhni:mto de reestn¡cturación del 
erganismo d¡rectivo de ese plantel. 

V.- TEXTO DEL DEBATE , 
-'=;e a~!'!ó b sesión a las 15 horas y 15 mi­

nutos, 
El :;8:10r DURAN (PresldenteL- En el ncm­

b::e d:: Dios, S2 abre la sesión . 
Se V?J, a dJ.r l::eLura a h Cuenta. 
El ¡¡eño~ Prosecreta.rio da C1lenta de Jos 

asn~()s !(c'!Ji los en la S~cretaría. 
El s2'1or DURAN (Presidente) ,- Terminada 

la Cuenta. 

1.--0J'():nfL\M~J~NTO DEL TiTULO DE M1=:­
!l\'CO Cmuri\NO,- SEGUNDO TRAl\lI­
TE CO:'l"STITUCWNAL 

E! s::':'íor DURAN (PresidcnteL- Entrando 
:JJ coi 2~G de b p!'ese:1te sesión, corresponde 
ccnth1T1l' ocu')á:1dose del segundo informe 
re3?,id:J e!1 el proyeclo en segundo trámile 
cons::i'uc;onal, que ler:isla sobre el oLorga­
mlento del título de médico cirujano. 

E! !1r::-y:cto se halla impreso en el Boletín 
N.O 7.972-B. 

Diputado Informante es el Honorable señor 
Serrano. 

En d!scusi6n particular el proyecto, 
Regl:1mentariamcnte se encuentran apro-

bados las artícul03 3.0 y 4.0. 
En discnsión el articulo 1.0. 
O(!'ezco 11. nalabra, 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate, 
En votación, 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará. 

por aprobado el artículo l.o. 
Allr o"ndo. 
En discusión el articulo 2.0. 
Ofrezco la palabra, 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da-

rá por aprobado el artículo 2.0. 
A9fo!n.do. 
En ctiscusión el nuevo artículo 5.0. 
Ofrezco la palabra. 
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'P:l señor SERRANO.- Pido la palabra, le-
tior Presidente. . 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El seSo: Sr:R~~.\~O.- Señor Presidente, el 
1.,;:t~~U1.0 5.0 c:.!ya a~!.~übaei:~n {ccOmie';"1da la 
Com!.slón de EJncación Pública es, en reali­
dad, el mismo que incorporó al proyecto el 
Honorable Senado y que traduce fielmente el 
acuerdo de los Decanos de las tres Faculta­
des: de la Universidad de Chile, de l~ Uní­
Tersidad Católica de Santiago y de la Univer­
:udad de Concepción. 

Señor Presidente, quiero decir solamente al­
gunas pahbras sobre el planteamiento hecho 
en esta Honorable Cámara con respecto al 
artículo en estudio, en el sentido de que po­
dría atentar contra el concepto de Estado Do­
cente. Como comprendo, señor Presidente, quo 
la autoridad de mis pabbras podría no ser 
linficiente para convencer a algunos sellares 
parbmentarios sobre el error que existe en 
este p1anteamiento. deseo limitarme a repro­
ducir, o más bien dicho, a citar, lo que el Con­
sejo Universitario manifestó en su sesión del 
19 d~ mayo de 1954, en la que, deslindando el 
cor:ccoto de Estado Docente y de autonomía 
universibria, dice lo siguiente: "La autono­
mía universitaria en el orden de la ense"ianza 
de la medicina, se puede expresar diciendo 
que ella existe cuando hay libertad e inde­
pendencia sin interferencias de ninguna es­
pecie, acerca de los siguientes requisitos,.,. 
entre los cuales cita los siguientes: "Organi­
zación, métodos y técnica de la enseñanza". 
En segundo lugar, cita los "métodog para. 
apreciar el pro7,reso de los conocimientos dE' 
los alumnos, así como de su comportamiento". 

Es decir, señor Presidente, el propio Con­
se.io Universitario fijó claramente que el dar 
exámenes anuales antes las respectivas Uni­
versidades, en realidad. tiene relación con la 
autonomía y no con el Estado Docente. Esto 
concuerda, por lo demás. con el informe pu­
blicado en la revista del Colegio Médico, de 
noviembre de 1953, firmado por el doctor Gus­
tavo Girón, Presidente, y el doctor Alberto Vi­
Harroel, Secretario General, en el que, al enu­
merar los requisitos que debe reunir la en­
señanza médica, expresa en su parte perti­
nente lo sig;.liente: "El fin del control es co­
nocer el rendimiento de la docencia, para co­
rregir los defectos de su ejercicio. Una buena 
enseñanza permite un buen control; pero una 
enseñanza defectuosa no es susceptible de 
control correcto, pese a la más sabia regla­
mentación imaginable". Es decir, señor Pre­
sidente, establece la necesidad de que la pro­
pia Universidad que enseña, al mismo tiempo 
controle a los alumnos, Esta interpretación 
de los documentos que he leído no es perso­
nal del Diputado que hablzt, sino que coincide 
con la au.e le dio la unanimidad de la Coml­
slon de -Educación Pública de! Honorable Se­
nado, de la cus.l forman parte, como lo sabe 
la Corporación, los Honorables Senadores Re­
tig, A~uirre Doolan y González, quienea no 

pueden ser tildados de enemigos del Estado 
Docente. 

En resumen, el artículo 5.0 nuevo, cuya 
aprobación recomienda la Comisión de Edu­
cación :t'úb1,iea, !'eproduce el artículo S.O apro­
o:J.da pJi el Royw.rnble Genado. 21 cual había 
.sido pl'OljUeo~o -qor Jos DbCa.nos de las F.acul­
t::tdes de Medicina rlc las Universidades de 
Chile, Católica y de Concepción en el informe 
a que me he referido. 

Nada más, señor Presidente. 
El sefior AHUMADA.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señona. 
El seiíor AHUMADA.- Señor Presidente, 

siento insistir sobre temas que han sido am­
pliamente debatidos en el seno de la Honora­
ble Cámara y que, desgraciadamente, el se­
ñor Diputado Informante trae nuevamente al 
t::\pcte de la discusión para apoyar el artículo 
nuevo que la Ccmisión de Educación Pública 
ha aprobado con el número cinco. 

La verdad es que no solamente en el estu­
dio del proyecto de ley en debate se ha de­
mo:>trado que existe una diferencia clara en­
tre los principios de estado docente y auto­
nomh universitaria, que el señor Diputado 
Informante confunde en forma lamentable. 
Los Dip~lhdos de estas bancas la evidenc1a­
mos también en la discusión del proyecto de 
ley q,¡e creó el Colegio de Asistentes Sociales. 

En realidad, el Consejo Universitario ha fi­
jado, desde un punto de vi~ta teórico, un con­
junto de principios sobre la enseñanza de la 
medIcina ns.ra saber cuándo. existe o no au­
tonomía universitaria. No obstante, nosotros 
nQ podemos dejar de m<l.n!festar que el ar­
tículo 5.0 nuevo, en la forma en que ha sIdo 
aprobado por la Comisión -y aunque su re­
dacción sea la misma que le dieron los au­
tores del proyecto en el Honorable Senado­
conculca gravemente el principio del estado 
docente. 

Este último se refiere, precisa y fundamen­
tfllmente, al otorgamiento de títulos y grades 
universitarios. En el proyecto se deja estable­
cido que los exámenes anuales de los alum­
nos de medicina de las Universidades de Con­
cepción y C;:;.tólica SI" rendirán ante comisio­
nes designadas por ellas mismas, sin que exis­
ta control de mute de la Universidad del Es­
tado -de la Universidad centraI- sobre sus 
ComIsiones. Desde este momento se permite, 
en forma amplia, que, en la práctica, el título 
correspondiente sea otorgado por las Univer­
sidades partkularcs y no sólo por la del Es­
tado, puesto que ellas tienen, precisamente, 
el control de los estudios que permiten a loa 
alumnos obtener el título o grado 4~terml­
nado:.. 

Aún más, señor Presidente, creo que esta­
ría demás -como lo dije en el seno de la 
Ccmisiém y eomo vuelvo, ahora, a repetirlo ell 
la Cám~ra- comunicar a la Universidad di 
Chile sesenta días después d~ la realización 
de los ex::,menes, precisamente, el resultado 
de ellos. ¿ Con qué fin se hace esta tramita-
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ción, cuando el fondo de todo el articulado 
de e:rce proyecto es darle tuición total a las 
universidades particulares sohre los exámenes 
de sus alumnos, para ejercer el control autó­
nomo de su ensermJ1za y para. dar el título o 
grado de licenciado en Ciencias Biológicas? 

¿Por QGé los autores de este proyecto escu­
dan los resultados de sus exámenes en los tí·· 
tulos otorgados bajo la tuición de la Univer­
sidad de ChHe? ¿Por qué no fueron más fran­
cos y derechos en sus' conceptos y di] t'ron q \le 
aqu'cl1a:; persollas q:¡e estud1ab".~\ t'.~ ~as ani~ 
'ltrsldatles particulares, quóC eEL __ ,··,t)·, bajo el 
control de sus profesores y cuyo~, e~"ámelies 
se rinden ant,e las curlli0ieiJe,~ "¡e~iglladas por 
ellas, reeib¡ ,:in título válido otorgado por sus 
autoridallef>? ¿Por quéG0 lo hiciero:'.'.' POi' 
una ra::;ón muy sencill,,: per el prestigio na­
cional e lnternacional (12 que goza la Univer­
sidad de Chile. 

Esta no es manera recta de actuar. No ~e 
debe vestir a los profesionales que salen de 
las universidades part.iculares con el ropaje 
de la Universidad de Chile. Señor Presidente. 
1"080tros no ar.eptamos este articulo, porque 
estimamos que con su aprobación se concul­
can los principiOS del estado docente. Ni el}t.c 
artículo ni Jos anterIores --elLo y el 2.(}-·­
deberían exist.ir; pero, ya que se ha t;mpe7a­
do a leslsb!' subre el partIeular, los r~chaza~ 
rrlO:'; pleun.,rnentc. 

N::u:ln. m::t.I~. 
J'~l SOllOl P"lTENTES GARCIA.- Pido la pa­

labr:?" :;ef1or Presidente. 
El Beüor DUl1A:-.I CPresid"mte~-- Tiene la 

',)a~<,JJr;l. f':u Sei1oria. 
, El ·;:"fl\!l· PUSNTt;'3 GAHCIA.-- S8ñor Pre-
81dect:;, d·.:.~.P:; noncl~ rif' relieve una incon­
gl den CId C~l (l.P.~~ ,~~é .. hz, i[l.Cllrrido durantE' la 
Ji:::;;.:"lj::Íón dr:; ,:::q:~,¡_~~ artículo. 

~~n rt~d.;.~:L)J.!, ,-:~ :;J,l $,~ ~~~",~~ucnt;1""a :),probJ.do el 
art:.cl}¡f) j .~:, Cj:~., é~¡:¿p:)'1e que hw llnivcrsida­
de3 p3Jr;~1r;-::Ü.~1,::'-·;> ·---.la C.tl~ó;.;,ca d~ t·:'ilntiagD y 
1!1, de C0!~~~;~~;Ll~_;.~1-- Pl!t'derl oturg~_lr (;1 g"lo,dO 
d~ !:c3!:e~~':=~c:, :JG2 i~3 el rrti~'(:inlD, e:; iÁ1c-l..ud'J,:;l.~ 
qi.l€ tdJllb~:"-l :-;". '(;'~; debe ltH~!.ütar para hacer 
10 m.Bn~:;s, {) ;:~; ~~"" p~tra p:~omcver [J. :,);J nJlAfll­

nado ti.::.: UT'. f~l~{·SO ~" utru. f'O):CUe resu1.taria 
una [!,b¡3n"~,C~ú;, ;,'):;tlmer frUe la U.niv~r"idad 
puede O¡'{Jr~:l.r :;', ¿r".(':') cJr, ;;cendado plCro no 
puede pI'cn;ij'/~'X' a :J'¡J3 3.J·_:m~.:1os. 

Pa.ra hn/~':;r concor!Janti"; la di311~)!::~~1/rn ya 
aprobada, qw~ conc::de fc~c:Jkl,(l a !:J,s TJniver­
¡¡idades Católlc:l, de SJ,n~:s.go y de Concepción 
para otorgar el g-rarJo tIc lice!,,,iado -T..le es, 
como quien :11(~e, el Ernd0 dt~ n~c~~!acl'J '"1,l_le 
se otorga a ]0:; alumno::> al finalizar ,')us estu­
(1i,)8 de H'lma~id9,des- e~ indisprcIlsable '.jue 
se les faculte tamb12n pc-ra proceder a b 
promoción ós su alumnado de un curso él 

otro. 
El arti::;:lln en debate sólo ;se limita a hg­

cer concordsmte la disposición ya apr'J':I?"d~" 
COP- la facultad de proll1'Jver a los alumno:::, 
10 que, naturalmente, no co:n~ulca ('1') manc:';,¡, 
alguna el principio del Estado docente. 

Como lo he expresado reiteradamente en 
tIIta U9;Qorabl~ Cámar~, el principio ~el E$-

tado docente y el de la autonom1a universi­
taria sen totalmente distintos. En efecto, el 
:Estarlo docente significa, única y exclusiva­
mente, la obligaclóü que la Constitución ha 
Impuesto al Estado de enseflar, a In. cual debe 
dispensar una atención prt:ferente; en ea m­
b;l). la enseñanza libre emana de un principio 
en virtud del cual todos tenemos derecho a 
ejercerla. 

:"el est:1S Unlv9r.~klades tienen autonomía, 
p~'.<::ufn cl:;eñ~".r. T~l Estado docente, si tiene 
1:.1 cill~clad ce ta1, no única¡-:::ente puede hacer 
'.¡"O dé' :,1. Eu"ultad de enseriar, sino que tiene 
Le obli:;aeilm de hacGrl0. Lo uno no está en 
,:ontralJosíeiún ron lo otro. Y al concederse a 
irt~; Uní 'lersld::tdes partict;!ares el. derecho de 
U·',;~E·:;a r lOS g(:cc!o;, para llegar Do 1:1 obtención 
,-l~ un título, :10 se conculca, en manera al­
[~.E¡a, f;l principio d:>l TEstado docente ni se 
,',llr'.crz, el pri~lcipio de 13. libertad de énse­
::",anza. 

P(Jr eso, s;Jstengo que esta disposición es ab­
solnt:1mente procedf'nte y. para que ella sea 
crmco:·d::u:rt·c con el artículo primero. dehe se: 
':.ee;1:.~' ('f; Del' 11 HOl1Ol\),ble Cámara. Ella re­
ce» :cco a e;;~~s lJnive:'3idaclcs el dercc:ho a de­
cidir 1:1 p:'oIl'oci6n de SllS a!nm!lOs de un eur­
:"0 ~~ ntr2- y, ;)C'~' lo "t:J.nto, ~L cCll1pIetQr su mi­
s: 1', dcce'1t:" eierclda en tod:ls las etapas de 
1,1 c.u'.ref8. ur'.'.versit.:lrhL concediendo, a SI1 
ténnirlo, el grado de licenciado en la Facul­
tad respectiva, 

:N~:\dJ. mi~ 3cñor 'P1'8~1ct(:~te. 
El ~cfi.Cll" (:\J~;:RE.~- ~J'~J me (!anvence. 
~c;l sc::or DU!1.AN· ~.:er'~::;ldellte),-- Re ha pe­

rl1do ~ CI:lHSJT~, de}. d~b~te. 
E'! ;J :J. '{,;r~ y.~~11L: C~.n1.·1 ~~~~. lp p~rcce, se f1~rá 

~)O! e ?fl'Qc1 J el el p b?te. 
}2~1 ,3e[',;:I:' fll.::::r"/IiU:'.-.- r,,'.), '~(>hor Presidente. 
~~l ,;0;'.0 1' Dl.H::A;:"'r iT'l.'p::idente) .-- En vota­

'c:'C:'l "" ;)<1:::~·.Jn ,:;,~ r:::lll.óu·a d(~J debate. 
-!.)il1~~!]~:.1:.<~·1 ~a ~;");jacj~Hl f'l1 f(u-m3. econó­

rr~~ca~ '.110 f;1 s}~~~ü~~t'C rt~s::!t~ ... lo: por la, afir­
,,.:¡;;.,,tj"\,;·~ ::~~ V,)t0,~~ f.Jo:t' ~.zl, nega~iva, :ZO votos~ 

~l ,~<~'}:,.r.~ .;JT.LC~!~~J C?r8.:;!dentc).-- P4l)rohada 
1,:) .. ~";~ '_~l;~;~L ;Jj e:'-~t'x~'~l:"'t ci.·~-d (!sbJ,tc" 

JEn ved<,;"cj:;!l el :1r,r¡.:J)J,) ;j.o. 
--f'r,'" ~:~ie;~1,'Ja, !.a VD~,i.t(~'J~~: (;!t lo¿"tna cconó­

rfd~:"'í (~2: i~! -:;~.-;·~_j:;~'l-t ~ res!JH·;.vlo: !lO~ la aflr­
:jna:iv.<;:" \.::~ ,,¡~,>,'3; "pOI' .:1, i~>"3g3.:'-~.·-¡;t} ?O votns. 

El ,-):;;,~d~~' D :":~:/iN \ Prf:f~id2:d,~') ,- /\.1;¡roDs,do 

En 'lcta~l:'Jll ~1 articulo G.O. 
El se:10f rno.SECO.·-- ?id:.. h p],!abm, sefi.or 

,~,) :;'.;~')1- iYCE-tI\ 1'J í Pre:,.ióf.l[,Je).- Tiene la 
f'llabra Su Señoría. 

EJ se/¡fJ1' J(,.;r)d"·~CC') - Es~e tl,rticulo 6.0, se­
LC,;,P'~;JiélenLt:, titm8 por 0bj to SJhlCiona,r el 
f rnv:; prob;e~l1:), 4!j.~ T'eprCS8 .ta la escasez de 
-.1 ¿;,-l fel,\S 1?11 ',; r" (1 ;-I::~".· .,;~ .:~ Y'~~O'" Yl(>.l!\ o:::" do ,r'!htJe 

Éi l;~ill~ípi;'est'a ;;i;;'ld¿"e~ ~ ;~' de'~d~ todo 
punto de vista acept:1bl!c:, por c~:üo propende 
~<. .'.!C\78,r Y} t·~; o,', r 2.t~r. f~f )~_1 mf]!.1:ca a, r(';g.~.ones ale­
~~_(:as deJ (',Entro c1s1 9~~~3 

Sin embargo, lIams.. la atención ~. redacción 
del articulo ti.o, por cuanw dice que "'para in­
!:lre~r CQ~Q mAdlcQ .. l. ServlciQ l'laciQl}l/.}.Q..e 
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Salud deberá acreditarse haber ejercido la 
p:o!e~'¡m, Gca Jibrement,e o como funcionario 
de f)·'e ')':!'V "ej.,), durante el nIazo de Lres años 
i'~:i~"'a ;le la pr8vhlciu. de Santiago"~ 

:en réalidad, señor Presidente, en la dispo'· 
,1:)Íciérl c-n d:::iY'l.J,c r.ay un contrasentido, po!"'­
que n~) lE exigIr como requisito para 
i.;;r?;l·':;S2r .-::'!ic!0 Nacional de Salud, el ho.­
béol' p');'i;C;)8;;~:~::J al mismo con anterioridad. El 
ü:'t.~::">j F;,3:;~;' :,~~~J redactado y, por 10 tanto, 
!YJ de/Y) 3~,' ,;',)}[oba:lo por la Honorable Cá­
rr.:.:? ::;:., crL c:)t:1.. l'oflua .. 

,-:_,,'~:~~'~-l~:;_;, c"20;j i rU'l.te este artículo, se crea otro 
p':'.,i)12 m:',. :Oen'l":' de 1::1 ~"ledicina, existen di­
v~!r"a~ ":n>'\;.'s!.ichdes que es conveniente ejer., 
{"' ,¡~ 2',~ LL: ;: ~:.~)~t.;' .. lc3 de provincias o en dcpar<» 

:-,~., T,';~V: J;~: di:; cl~':rL~l. importancir:.. Pues blen~ 

r:c~;;o y'U"::!' Ce ;,;r1~c:r esas (~specialidades, es fU:l­
C?D'lU2>:d b.,bpl' bec:no previamente estudios 
(:~,¡,.':-;i0:::-1?:U:l(}S En centros universitarios, corr.\o 
;';9." ¡,iJ.go o C,me:::pción, y haber trabajado en 
eH;),;l durar!lc un tiemno prudencial, el Ser­
vlcl·:J "TacirJ;:-,]l de S::tlúd LO podrá enviar él. 
~tJrov.inclas ::. médicos que no hayan cnmplicio 
c r ::!. 1.:', pr¿;,ctíca y la,; es'~ui1iO.'l del caso en b~; 
::áts']r9,s unIversItarias correspondientes, 

:r(J:!: 12:':8.3 conslderacione~, señor Presidente, 
e c"; ;:r,dls)Jcnsable que el artIculo 6,0, que abe· 
UI:;CC a \111 nrinclpio general que ~uenta con 
h\ :',nroh",f:[,íll d.~ la Honorable Cámara, sea 
r~~,t,-·,;~t~;.,¿~G de lln rQ.o,I~) que permita obviar los 
. ln:;:~·:""J18D.te": r¡ne he anotado, a !tnde que 
Gi;¡;; :,:13 ,'l,'J1i.qllen en mejor ¡orma. 

'~'.:.).:., )C:~',s. ;';;:::""i"1~ Presidente. 
El .~"c; c. :'~'i~ ·?1'Lt.i:~0 ... Pido la palabra, S8-

f. n- Pr8s~dcnte. 
';:1 ~f.~;·¡·:·).r :L-,'U.R>.'\'r:·¡ CPr:..;:::;idente).-- rriene la 

,;;,~""i~.b~;J, ~~~.{ r',_.;',~ >~. 

-.1 ~~t;f>-:-:·~ :::·::.:=:::-:/\r.;o.--· SerIor President'3¡ ¡~;l 
2,.1.~·~·::';·t![;) f;,o {,.!0flL'~{~ne tUJa idea. que todos t~):': 

}J?,t18t::[H.:n ti:1 ':r~:~l";J?rt.:rl~Y-;, por cn2,:nt.~ 1)8'1' 
eEJ .. 82 ol):.l:=~~:> ::. 1·~"J rn5dic:o:; a nre.st,:Lr rn'2.~~-r.' 
2Jtc:¡~:ón ~. ,"1C'5 CCL7j.c:t:-.;.~ '":~~istenClale,':,, de P!'O­
v~!'_ci::;,:,! :~():~ C~12,li.;~·; :::\ct-lA,]J;Yl::~T!t,e se r,Tl,:;;U:;1.:.t2.4 2,:-; 

alnmdonado,s, 
",,\1 :rni':!Yl]'Lr::¡r::. cnr-·.:::uer~o con lo exp~~­

!~~:1D '!""~O7' ;..'} II;-}:r>-:~8.:'~!~ :2Yl()1" Rioseco¡ en CU8,Tl'" 

tél a -;'¡JC 'la )'e'h'~';¡(;:rl de !?"te articulo no h2 
éll:b (i",] +,rdo feliz. 

Aho~'a, ~f<~i~!'~} !.:fsr1i"mc, no ya en mi C(\~ 
rácter ds D~;J11t;:!,fJ,::nfo;'mante de este nro­
yecto) 3:lEO en e2 de Si~;1!:1p. p::trlarl1entar:o í{1J.c 
des'ca lnt::'r"l:-~~~l:' eTJ el :~::b'1.te, a una ccr.a.n!11-
C8Jt~Jn en7]-:v;.c: por el CO:8g18 Iv!édico de C~-/~;·: 
al E?~Or Py(;.:;ideT-ltc ':le !~4, CnrporaclóTI; C'I~y8, 
COi)!;), ~er~go 8, t~l~ ma:!o, flue r2i~e lo 21guiel!.t~· 

"El H0T'Or",~'~s Conse:o tom6 Dor ul1uDÍml­
dad el acu:::rc;[¡ d8 reprC3entar BJ señor Pre­
sidente la 2nconvenienc!a de aprobar una dIs­
posición de esta r.a~l1::-aleza. Ella perjuc.icaría 
gravcrney~te el fUDCion8,mi~nto del Servicio 
Nacional de Salud. Por otra parte, el H. Con­
sejo GEneral ha estudl~do un proyecto d", 
Planta Médica ::",!6vll, q¡le el H. Consejo del 
Servicio Na,cional de Salud aprobó en su se­
sión del miércoles 15 del presente mes. En 
este R~ilam.ento se est,al;l}ece que para optar 

a cargos de ese Servicio en las ciudades de 
S,),n~lago, Valparaíso, Viña del Mar y Concep­
ción se re~niere 5 años de título. Además, se 
establece que Jos médicos recién egresados de 
l:-:s Ui'li'!2r:.,idades deben ingresar a esta Plan­
ta ZonaJ, pfJra prestar sus servicios en diver­
:;as ]o:;ulido.des según las necesidades del 
.·t.;o.L~/'. 

1'0'" 10 tanto, la idea contenida en este ar­
Uculo, C]i.lC es perfectamente razonable y jus­
ta, no debe jncluIrse en el proyecto en estu­
(En; ello" rnás bien, abarca una materia de 
OUl0ú reGlamentario que corresponde resolver 
aJ Scrv~e¡o Nacional de Salud. 

El pronío Colegio Médico de Chile, por la 
'wan:m~d,,<d de sus miembros, como he dicho, 
!m aconl:ldo pedir el rechazo de esta disposl­
el:';l, pues sabe que el Servicio Nacional de 
':';'llll'::!, La acoptarlo medidas de carácter re,.. 
¡';¡.l.meDÜ\ rlO C:l'f' eontempJan esta idea. Ade­
Xtl,.i.:;, según se desprende de los antecedentes 
')1.;(; tcrw;o ~J, 13 mano, el Consejo de esta ins­
".itl:':~i"')'1 l' (":i;:;) \f16 este problema en la sesión 
c:IjJ C¡;>,cJ.() o~ quince del presente mes. 

":'~E' t\:i~:'.: "~¡::;¡c1e;:aciones, y a pesar de que 
:.Cl ,; _: '~:12clcb en el artículo 6.0 es per-

'~;';, .:~.';'~ ~':;'~~Jna,b]8~ ~onsidero que
9 

dada la 
• '" c'" ',', Ví,"YiC red:wtada y en atención 

al aC1.:erdo del Colegio Médico que, he leído, 
s~;~:~j, l.ú~LS ·.~~lL~:C·j~)J qU.e beneficic::o que eHa 
,.'¡:c', ~'.>~ t;::, ".t ;);j':':' 1\\ ECJ.:;::crab~? (;:t1T~JXa . 

,'; ,:," "'cüor Presi.d8D·"e. 
1,~J D~;;:~·jr ':./ '~.!--l:f)ES SO'S/\¿(,. _. Pido ID, pala.-

e,--',~:l;'.)~· J._ '~::1 :'3:; -:~(b'ÜL 
- "\: ,1J-¡:'~S r:~OLJ'_F:.~- S8YlGr Presi­
dente, los Diputados de estos bancos votare-
1 • .:.;,_,-, ."~ • _;. ,·.0~~~_~'¡.'.~ltLO el arG:~e~llo ELo, tal como 

..L_~..:[:(y) '~,",-~~f'J~O (;(:'1.i. l~s otras di::;posiciones de! 
¡){:;'Y,~C<JO. 

! ,~::~:: (ij S::;Y:h:sr los fundamentos que te­
"''-'.''l'')"c:: ,",~ ;),,:.:~ptarla. me referiré a lo ocu­
/ .. ' eh (;1~1 >, 7Jrl \72rsidJ,~1 d~ Concepción, don­
r).; T,,~L' ',l" r)sl ent<;ndj'jo concepto de la au­
;~"~;:".:,i, ~~ '"c~7ers¡t",ria, se ha producido una 
;":'.;:.c,::: (1. (1 ElE seisr~ientos alumnos. 

r;\ 2C:'U~ M:O~·~i\.L~;;3 ADRIAZOLA,- Ese es 
(,',,:c, r:~".::':>:c1'l. (pe n.o g'C:'1,rda relación con la 
?7l~:l.~':;!'~;:l. (;r~. Ct;;';s..te ... 

;:: se,'.c ¡' 'C¡XLDi,';S SO~.'\R.,- Dice relación 
c'y, 1:1 ;lj".),~(;~e;lÚ:-l que estamos discutiendo, 
IIurdJrabl::; Dí)uca do 

.' ..... '",., '>--c',' "'j~',p la 'buPl 0'a nrovocada por 
1",;,' ;,l~!~:;:.,:,~~(]~vl:,-:¡u' Y'i've":c,,¡~i,~'rl Q~~ Conc"pcl'o'n . ,,~~ ~ .• , ... ,,, J ___ ,_lu ,o-..>.la. _.J._ "". __ ...1. -' .... J 

8:1 el G"J.S, en estos úi~i:n03 días, ha 
CT~'c'":':O .,.:;, ::ene de S:.IceS03 lamentab!es, 
tl.~n'-~ pC:cy o!:';,;='~8 con:;¿gulr la ref'Jr:na, dlgá­
~-r.ry·~1!"·. ? ,~,í d1-") 'ia c>c;'!h'~,:ctul"a unive"'~;itaria es .. 
:('>~e~r~~-J~).,:,";·:·;:,7)r(:> -'e'1·· l .. ,\..o·q~~~e~ s"e "re',l'cr'e a" la "lPc'cio' n 
<) '--'~\ d .L,,-_, .. -'.>J . ..- .• _v.... .... ....... 
¿le 1::<;::; n:-:;~ :lismcs directivos de est05 ínstitu­
:ClS 8,Ju~J,chl1:tJ.es, Pues bien, el proyecto que 
c'i~nu'imns M"l· .. t¡hli"J, U:1 pP"erro p..,ra ellos 
~;;";é0u'se' i{lt~~:P;;tU~, "~on . ve~~I~~iera va'mplitud 
de !Ylira, el concepto o.e autonomía universi­
~ria, 
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En una próxima sesión, Honorable Cáma­
ra' tendré oportunidad de exponer este ,gra­
ve conflicto que aqueja a la Univenlidad ele 
Concepción y la necesidad que existe de ir 
a mm. nronta reforma de HU Jrg-<,.r:!;:.DC'iÓI' 
¡1irec~iva. 

El :<cflr.r FONCEA.- Pido la !,ob.bra, :':f110f 
Pre61dente. 

El señor DURAN (Pre~ldente) .-- Tie!:·, la 
palabra, Su Señoría. 

El señor FONCEA.- Señor Presidente, 
quiero hacer presente que es bien curiosa la 
posición de ciertos señores parlamel1tsTics 
frente al artículo sexto del proyecto en de­
bate. 

En efecto, a pesar de que ellos propirlan 
su rechazo, reconocen la necesidad d,e esta­
blecer disposiciones de esa naturaleza para 
terminar con la concentración de mé2Eco3 
en la capitsJ, en peTJUlcl'::¡ directo de las 
provincias, muéhas de las cualec; carecen de 
los serviciol> tan indispensables para la po' 
blación. Diktar la solución del prcbl~ma es 
atentar contra la vida misma de miles de 
chilenos. 

Durante la discusión general del proyecto 
demostré, con acopio de ciL,as es~::\rlisticas, 
que no fueron rectiflcadas, la graved8d y las 
verdad,=ras pl"(:v"c"'ones dr" F'S} Fi~(; n,'''-
se~te, ~~nCr~b];. ,vC~;11~ra, ".q'.;~ '('1 -"~U,~; ;'0 
palS eX18te un deilclt ne mas o 1'n,:1"(;:; !I'f" 

mil nlé=-]lcos y r~ue -el prohlen1<t se ;1:0;-j:::1;'/:1, ~~. 
causa del excesivo número de c]los que eje::cen 
en Santiap.;o y estiman c9.o;i ceno 1'-,fi ,":J,1,­

eión ser trasladados a pr'wincia, 1)(:;00 ("cir 
3,1 respecto que le" guarismos a~':o¡an, en la 
capital, un médico por cada oe'lcC;Z';1tcs ba­
bitantes. En cambio, en las Otr23 tJrov~!,cüís 
del país, existe un médico nara 1~1: alenc;ón 
de siete. ocho y hasta diez' mil ha;;itantes. 
Eso significa, en el hecho, oue esas zonas 
carecen de los Sfrvicios de c!ichos fac'J.lta­
tivos, ante lo cual se levantan voces de al­
gunos colegas para postergar un pronuncia­
miento, invocando fundamentos poco cr:n­
vineentes, ': í 

Señor Pr€sidente, el pequeño sacrificio que 
se pretende exigir a los médicos. si f<¡ que se 
puede considerar como tal el hecho de ra' 
dicarse en provincia, se jUStifiC8. T,ln;:'!11'::¡' 

te por el esfuerzo que, a. su vez, significa pa­
ra la colectividad llegar al otorgamientc , del 
título de médir:o a un ciudada11o. Se calcu­
la que un facultativo cuesta más de tl't's 
millones de pesos al Erario. En eom·ecuencül. 
es perfectamente lógica la disposici6n del aro 
ticulo sexto del proyecto, frente a la t'cnden­
eh centralista evidenciada por estos profe' 
sionales para ejercer sus laboI'clI. 

La solución del probl-ema a Que me ·::s" 
lloy refiriendo no admite clilacione;; DOl" la 
sencilla razón de Que se refiere 11 13: ¿:alud 
de los habitantes del país, vale drci!', a 1:1 
vida misma de millones d" chilcI1CS. 

Se nos han citado, en la Ronorab;e Cá.m~­
~. reglamento~ o pDsibles resoluci0ne.'< riel 

Servicio Nacional de Salud que tendrían la. 
virtud de poner freno al mal. Esas medida!!, 
s<:gún se expresa, se dictarán a breve plazo 
y, por consiguiente, mi indicación seria in­
oric'osa. 

Pnelin t~ontel"tar a t'gO~ HCl1orabl<es coleo 
gSIi que, ,:e:;de hace muc})0s añDs. t'xist€ ese 
bu¡"n propó",ito, pr;TO en (-J hecho no Sé ha 
llévac,o a In practica., razon° por la CU3.! el 
probl€ma continúa latente. Además. las pro­
vincias reclaman que se ir.troduzcan, en és­
te o en otro proyecto, una disposición que 
les permita contar con 108 servicios médicos 
.indispensables. Este es un anhelo y, más que 
un anhelo, una imperiosa necesidad ante la 
raal no proceden reticencias ni dilaciones. 

Señor Presidente, si anallzamos el programa. 
electoral de la mayoría de mis Honorables 
coleg:¡s, -encontraremos que todos ellos han 
levantado, como bandera de su postulación 
p2.r':amt'ntaria. la de iniciar una cerrada 
campaña contra el centralismo. flagelo con 
¡j.if'O:Tentes facetas que afecta en diversas 
formas las actividade~ ¡:·egionales de todo or­
d':L Plles bien, cuando tales colegas llegan 
a E'ar, tis.go, se convierten en parlamentarios 
m¿" crnlrallstas que les propiOS represontan­
tes de la capital. Esta es m;a verdad todo lo 
d,)1{:.rc.'~~.l que se qu:c!'2.. pero es Fna realidad. 

.~:hor~ .. fJ') dan r:\zone~ infantiles ?~Rr.1. de­
morar la cl¡~tación de una, disposición que, 
com'J exprc3é antes, t's':á rclacionaja con la 
salud de los r..abitantes. No es pOSible que en 
de~nrt2.mcntos de siete. o::ho o diez mil ha­
bitó\lltes, exic;ta un solo médico, quien debe 
desempeñar las funcio11es de pediatra, par­
tPi'O y e<;pecialista en todas las ramas d. 
la med!ci.na, 

Por estos fundamentos, señor Presidente, 
solicito que' esta disposición se vote en for­
ma nominal, para que, de una vez por todas, 
sepamos quiénes son, sinceramente, anticen_ 
tralistas, y qUiénes incurr-el1 en el vicIo 
anotado. 

Un señor DIPUTADO.-- Muy bien, Hono­
rable colega. 

El sefior DURAN (Presidente).- Se ha :PO'" 
dido 1:1 clausura del debate, Honorable. 
Diputados. 

El spñor BARRA.- ¿Quién la ha pedl!lo, 
señor Presid-ente? 

El señor DURAN (Presidente).- El Comi' 
té Conservador Unido. Honorable Dioutado. 

El señor BARRA.-· Los Conservadores es' 
tán interesados en coartar la libertad de ex," 
presión. ,o 

El s'Eñor DURAN ¡Presidente).- En vota­
ción la petición de clausura del debate. 

Practicada la votación en forma econó­
mica. <iió el si.gui2nte resultado: 

Por la afirmativa, 22 votos; por la nega.­
tiva, 29 votos. 

El serlOr DURAN (Presld~~::::; .-- !l€r:lUl.za­
da la petición de clausura del debaw, 

Ofrezco la. palabra.. 
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El señor PIZARRO HERRERA.-- PleJo Ia 
palabra, señor Presidente. 

El señor DURAN PresidenLc).- TIene la 
palabra ·'31 Honorable señor Pizarro; en 2e­
guida la~onc flETé al Honorable señel' Barra. 

El señor PIZ/l.RRO HERRERA.- Señor 
Presidente, considero acertadas las expllca­
ciones que ha dado el Honorable scii.m: FJn­
cea, pero €stoy en desacuerdo con 21 artícu­
la en discusión. No creo que sea lógic~) li­
mitar las posibilidades para ingresar 8 un 
servicio porque, de existir· un criterio, debe 
éste ser uniforme y establ-scerse normas ge­
nerales para todos aquellos que, titulados en 
una Universidad, quieran optar a pueRtos 
físcales o sernifisca les. 

Pero no me parece lógiCO privar, al mé­
dico recién egresado, de la oportunidod. de 
ingresar al Servicio Nacional de Salud, orga­
nismo que es, justamente, la escu,,}a clonéle 
van a desarrollar la capacitación :1 dquir::la 
en la Universidad; es allí, donde van a a~c9.lY 
zar la experiencia necesaria para servir me­
jor al país. 

El señor FONCEA.- ¿Me pf'rmite una in 
terrupción, Honorable colega? 

El señor PIZARRO HERRERA.- Va a ser, 
entonces, necesario abrir las puertas de estE' 
organismo a todos los profesionales jóvenes. 
pues ellos creen, sIn estar equivocados, qüe 
la capacitación que les dió el título adquiri­
do en la Universidad, J,::s da la posibilidad de 
poder aplicar sus conocimientos y de r-chmr 
con jerarquía, en puestos de responsabilidad. 

Además, si bien es cierto qU2 hay nee2si' 
dad de asistencia médica. en provincias, hay 
también necesidad de abrir campo a esta 
juventud. Y hay más: pu:do citar el (:880 

de los Ayudante de Médicos, que cooperan 
con sus ma.::,stros en las cátedras y que. des· 
pués, pueden continuar como médicos de 
hospital, en la misma clíni(;a de la cual era 
jefe su maestro. De acuerdo con este pro' 
yecto, no pOdrían ser designades porque n8 
cesitan salir a provincia, perdiéndose, con se­
cuencialmente, esta formación y capacita­
ción ya adquirida, por las exigencias lega· 
les que por este artículo se propone esta' 
blecer. 

Estimo que los diversos servicios asisten· 
ciales podrán disponer, en sus respectivas 
reglamentaciones, las exigencias que crean 
necesarias para su buen funcionamiento; pe 
'rO ellas, por ningún motivo, deben estable­
cerse en una disposición legal. 

Decía que estaba de acuerdo con el Hono· 
rabIe señor Foneea, porque aquí hay un pro' 
blema provincial. Pero no es menos cierto 
de que hay que considerar, también. la 
idiosincrasia de los habitantes de las pro­
vincias. A este respecto, voy a relatar a 1:1 
Honorable Cámara una anécdota, que po' 
ne de manfiesto la verdad de lo que estoy 
afirmando. Hace algunos años, se efectuó en 
la ciudad de Concepción una Asamblea d() 
vecinos. pa.ra tratar QUerentes problemas 

que afectaban a la región_ Entr,e estas cues· 
tiones, estaba en Tabla el conocido "proble­
ma del centralismo", 

A la reunión conc'llrrleron, naturalmente, 
varios funcionarIos ele Santiago, entre ·~llos 
el señor Germún Picó Cañas, Vicepresiden' 
te Ejecutivo, en ese entonces, de la Corpo' 
ración de Fomento de la Producción, quie' 
nes asistian, con el objeto de imponerse de 
los anhe~os de 103 representantes de las di· 
versas actividades de la provincia. Pues bien, 
el tema central de los oradores 110 fue Hua 
chipatn, n1 los problemas regionales, ni los 
carboníferos, ni las necesidades de la pro­
vincia, ni la falta de r-egadío, ni ninguna 
cosa parecida, sino, ¡ imagínese la Honora­
ble Cámara! fue el "Centralismo". 

Don Germán Picó, después de oír todas es' 
tas 'exposiciones en contra del "centralismo". 
se dirigió a los asistentes y les dijo, con 
toda franqueza: "Mis estimados amigos, me 
van a perdonar; pero, en mI concepto, creo 
que el cfmtralismo lo fomentan los propios 
habitantes de las provincias. A mi juicio, el 
centralismo es -el fruto del entusiasmo de los 
provincianos por establecerse en la Capital". 

Ahí está la razón, señor Presidente. Nos· 
otros vemos a los provincianos, incluso a los 
jubilados, que se vienen a Santiago, no, na­
turalmente, estos últimos, para formar en 
las huestes del Honorable señor Meléndez 
pues no creo que sea una razon, sino porque 
les atrae la vida que les brinda la Capital, 
por el afún d€ ser "capitalinos", a pesar d'e 
todos los problemas que afectan a la ciudad, 
como la l11;J.la movilización, las dificultades 
ce a'Jast~cimicnto de ciertos artículos, y mu­
(:1103 otros más. Con todo ello, a los provin­
cianos le.3 agrada más ser de la capital que 
de provincia. 

Por eso, s€ñor Presidente, creo que no hay 
que ra:"gar tanta vestldura y que debemos 
dejar que las provincias resuelvan sus pro' 
blemas y sus habitantes se radiquen en ellas. 

Tenemos el ejemplo de lo Que ocurre de 
Ternuco al sur, donde los habitantes se han 
quedado en sus respectivas zonas y ¡hay 
que ver!, señor Presidente, el grado de pro· 
greso que han alcanzado esas regiones. 

Por estas razones, señor Presidente, estimo 
que debe rechazarse este artículo, porque no 
es natural que, mediante una ley, se impida 
ingresar a un Servicio a un r,ecién egresado,. 
porque el directamente perjudicado no so­
lo es el estudiante, sino que también es el 
padre el que ha tenido la preocupac1ón con' 
siguiente, durante los siete años de estudio 
que demanda la carrera médica y no es 
justo cerrarle las posibilidad'ss ... 

El señor DURAN (Presidente).- ¿Me pero 
mite, Honorable Diputado? 

Si la Cámara acordara acoger la petición 
del Honorable Diputado, señor Bustamante¡ 
de ef·ectuar la votación nominal, ésta, según 
me anota el señor Secretario, duraría d@ 
ocho a llueve minutos, por ko que no se al' 
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canzaria a tomar antes d" las 16 horas. Por 
lo tanto, la Mesa se permite formular la ;;;1-
gulente petición a la Sala: de votar, ir,' 
mediatamente, la petición de votación re;:,' 
mIna!; en el caso de ser aprcDuo.()., 1,-:Tn:]~,:" 
mar la presente sesión con la sigciler te, (i\> 
manera qllc; se pueda contirHD:" (.'l! esa cJ' 
sión, con prórroga de hs diferentes Horas. 

-HABLAN V ARIo.S SE~'¡ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor DURAN (Presidente) .-- No. hay 
acuerdo. 

Puede continuar tI Honorable senor :Pj­
zarro. 

El señor PIZARRO HERRERA.- ContlL,'~o 
lnsisUsndo, seüor PrcDidenl", en que esta 
restricción es perjudicial y lo hago debidc 
al conocimiento que tengo de la zona oni? 
represento en la Honorable Cámara. iUa 
han llegado. 11"gan, y creo fiue ¡;ontinu9.f:H1 
llegando, optando a cargos en el Servicia "ra­
cional de Salud, jóvenes entusiastas. q1!e va!'! 
a formar su profesión en el duro y;m(~-L1C 
del trabajo y bajo la dirección de médir~" 
que son una garantía de ensenanza y de 
probidad profesional. En mi zona, hay v,e!:" 
daderos maestros en los servlClOS húspitu­
larios y no sólo de ahora, sino que ya cons­
tituyen una verdadera tradición. SO!: UD 

ejemplo de competencia y de r,espetabilidacL 
Hay cirujanos y médicos internistas distín' 
guidísimos, en todas las especialidades: y lJr,· 
gan a esa zona elementos jóvenes q.ue van 
a ser dirigidos por estos viejos profesionales. 

Lo que interesa es que haya campo de) 

trabajo, que haya la posibilidad, no sólo co' 
mo se cree hoy día, de tener una remu';",e­
ración económica suficiente; porque todavía. 
hay idealistas; hay muchos recién egresados 
que llegan a esa zona en busca de un mayor 
saber, de perfeCCionamiento material y espi­
ritual, buscando las buenas y brillantes lec­
ciones que pueden encontrar, y en provincias 
las hay. 

El señor SERRANO.-¿Me permite, Hono' 
rabIe señor Diputado? 

El señor PIZARRO HERRERA.- Con mu' 
eho gusto. 

El señor DURAN (Presidente).- Con la ve­
nia del Honorable señor Pizarra, puede usar 
de la palabra Su Señoría. 

El señor SERRANO.- Señor Presidente. 
eon respecto a 10 que ha dicho el HOllcrab;c 
aeñor Pizarro, en realidad, la idea que es­
tablece el articulo 6.0 es posible que la com­
parta la unanimidad de la Cámara. Lo que 
estamos discutiendo es la inoportunidad de 
colocarla en este proyecto. Además, la for­
ma como ha sido redactada es incongrllcme 
e Incompleta, porque le faltan algun¡¡:s clá~¡­
!Sulas accesorias indispensables. A manera ele 
eJemplo, deseo citar un caso bien concreto: 
sabe la Honorable Cámara que, generalmcn" 
te, los alumnos más distinguidos de un CiJ.r-

150 pasan a ser ayudímtes de la cátedra res­
¡lectiva, 1 de acuerdo con eita disposición. 

l. 

se les privaría, totalmente, de esa posib1l1dad, 
que hasta ahora ha sido una norma univer­
sItaria. 

Por todas esta razones, creo que 10 ;.::18 
convendría seria rechazar el articulo 6.0 del. 
prcy: cto y redactar un nuevo pro:'ect'J de 
lSy, el que contaría, segUl'an1en~e¡ ce:: :a 
u ... }unirr¡idad d-2 la Fío!"lorable CDrporación 
para lcgl.slar, seríamente, ;s,:;bre la mlsrn S¡ 

materia. 
.81 senor PIZARRO HERRERA.- Por C'st8.S 

razones, señor Presidente ... 
El SefLJr FONCEA.- ¡Es un error, Haro' 

rahIe Diplltado! ¡ Se necesitan médicos -::l, 
provincjas! 

El señor PIZARRO HERRERA.- Concuer­
do con Su Senoría en que se n€cesü¡;.n :mu­
elles mfdiccs en provincías. 

El sc;i'ior FONCEA.- ¡Es c¡ue lo:! enfern'.Os 
no admiten postergación, Honorabl-B Dipu' 
tado! 

El señor PIZARRO HERRERA.- ¡EstcN S8" 

guro que Su Señoría es una voz más a;ltori­
:r.ada que la mía en la materia, porqm: te,­
tlmonia la enfermedad de cu::!tl'o~lentcs cin­
cuenta mil votantes que. necesitan de ur­
gente atención médica! 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor DURAN (PresidenteL- Ruego a 
los señores Diputados se sirvan evitar los 
diálogos. 

El señor PIZARRO HERRERA.- Por estas 
razones, soy contrario al artículo en discu­
sIón. 

El señor DURAN (Presidente). - Tiene la 
nalabra el Honorable señor Barra. 
- El señor BARRA.-- S.eñor Presidente, la" 
mento que, por ja intolerancia de un' solo 
señor parlament.ario, no se haya aprobado, 
anterlOlmente. una :ndlcación pr€sentada por 
el Honorable señor Poblete y por el Diputado 
que habla. Ella, por 10 menos, era un poco 
más clara que la disposición que, en este 
momento, está discutiendo la Honorable Cor­
poraCIón. 

La indicación que habíamos presentado 
dice: 

"Los egresados como médicos-ciruianos de 
la Universidad de Chile y particulares es­
tarán obligados a desempeñar sus labores 
profesionales por lo menos durante tres aiíos 
en provIncIa, o comunas de éstas, para poder 
uptar a cargos fiscales, semifiscales o de ad­
:ninistración autónoma". 

Desgraciadamente. €1 Honorable seeñür Se­
rmno, que ha sostenido la inoperancia o in­
oportunidad del artículo que en este mo­
mento discute la HonDrable Cámara, en la 
CCJmisión de Educación fuc('ontmrio y votó 
t'll contra de nuestra indicación ... 

El señor SERRANO.-- ¿Me permite una 
Interrupción, Honorable "eñor Barra? 

El senor BARRA.- ... en circunstancias 
de que Su Señoría. curno parlamentario de 
la zona, conoce tanto como yo lasitua.c16n 
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que ~e pr€srnta a los pob).ad(Ji':'s d:: :a ~1C­
glOIl cte Cünc~~pcl\~n. que ~(~tua2n:ent2 T,<'.' t~e' 
nen la atención mB(L .. n Oil:; ~~¡~L'111i.tlri-~ (i 

!,;e nlan~ra que ~¿l t.~lJ:ri"(, u ¿,.;í:;-" r~.~" ~~~;; ~:1' -
tl.l pre3~~1:a:: !a J..ndic!-,,,;,iór: C!t !·':·::f~l~C~·.iC<;:" ::':~:. 

el de !'cm8c.E:·~u·. e~l ];.1 pC,Siblc, 10,:; ~<::·t~;:~ (:.-
11cul'tad-es Ql{e .s~ r~e:)cll::::1i.-:, SD. lL:. =::::---'H r~~ 
COJh:Ep,:~j¿n~ )tL" lE~:C;) (i\; lYH-;dicl~s 0:.::'c~ \<'j':, ",; 

claies de ¿dgU!J:l3 co¡r.u::::as. 
f 10r estos lno~ ~::5~~:~ l-'r,:.'.::L:~c~!.~.~~; r:::~~'¡.-

mábam(s q.r~s !c nl~::tS p.·~'UdSl1t2 Ll·-S~. h;·;.~>:? 
hccptil(j,l la 1;:dL::~:;.ei6n que 8.J~terior!'1::,-c~-t~:- ~15.· 
biarriC,\} :rUl'ITluladc. 

i'Iada ~')."::~~~\ 8súr'f Pr :)id?nte. 
1'.': SC;;'.1l' COEgEA LETELlER- Ahora 

P:'u:':;;i::: ~,~'::tz:.r hl ;J.r'opo?JÍc!ón de clalt:su:.~: Üf:: 
t1ehc~ :.10, s,~j(ir PreSiC!énte. 

El ;Sfl1e'T _Dt.;R,..:i~"¡ (P:--e5ic1en~':;) .-'-- 1~\;1 \'c:a­
c!ór: la ~)rtic.ión dl?- cl8.usFra de1 rl ba¡J.~. 

I'racHcaf.b la \"ot~,cHin ('11 f¡'rma ":-:l3jJ:i1~i· 
ca~ dió t:I :~~¡.ru~cn~ -~ l·e5,~l~.itd.(;: liD!:' h~ ¡!firxna ~ 
tí,,~~, 4:Z v,-·~o~-;, 'Por ¡~ llegativa,. 14 ,fO~~OS~ 

El ~:€flOr DURA N (Presiden.tl';).- AYJrobada 
la petición de clausura ce! d~bate, • 

Ha !legadJ a la Me3a una petición de '!u­
tac~r',n l1c;m~nal para el artículo 6.0. 

E:'l votación la petición de votación no­
m1l1;¡ 1, para el articulQ e ,0 del proye':;to. 

Pl':" -:Ü~:"? cLl, la. V()t~ ~'ión en forma económi­
"a, !lb e~ s,lguien!e rcsultn.do: por la afir-
11:la·~~l':a .... 5i vutos; fJor la B~:5~3.tiva, g ~l}tosP 

El s2ücr DUHAN (PI csidente).- Aprebada 
13 p. ticí;~'1 de votación nominal. 

-H.AJ?LftN ~\!'ARIOS SEÑ"ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El 3eñ rj¡: BUSTP,MAN'I'E.·- Ha llegado la 
12Gr::1 dei.é¡:mino de la sesión, señor Presl­
dpnte. 

V.AHIOS SE:ÑORES DIPUTADOS.-- Termi­
nó :2.. s:;sión, señor Presidente. 

-EI'l.BLAr.~ VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A L.:l, ílE/:. 

El señor DURAN (PresidEnte). - Habiendo 
llegado la hora, se levanta la sesión. 

Se levantó la. sesión a las 16 horas y 2 mi­
nutos. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 


